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M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

20299 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Jefatura Provincial de Careteras de Valencia, por 
la que se declara la necesidad de ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, motivado por las obras de «Acondicionamiento, 
mejora de trazado y refuerzo del firme, entre los puntos kilo
métricos 51,700 al 56,030 de la CN-330, de Murcia y Alicante a 
Francia por Zaragoza. Tramo: Cofrentes-Los Pedrones. Término 
municipal de Cofrentes»; '

Resultando que mediante edicto de 24 de abril pasaao, in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provin
cia, de 14 y 19 de mayo, y cuya publicación anunció también el 
diario «Las Provincias», de esta capital, de 28 del mismo mes. 
así como en el tablón de anuncios municipal, se hizo pública 
la apertura de información, por término-de quince días, a ¡os 
efectos señalados en el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, sin que durante el término Concedido se formulara 
reclamación alguna;

Considerando que el artículo 20 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, en relación con el artícu
lo 98 de la misma, ordena que a la vista (ie las alegaciones for
muladas por quienes hayan comparecido en información pública, 
la Jefatura correspondiente, previas las comprobaciones que 
estime oportunas, resolverá, en el plazo máximo de veinte dias, 
sobre la necesidad de ocupación, describiéndose en la resolu
ción detalladamente ios bienes y derechos a que afecta la ex
propiación y designando nominalmente a los interesados con 
los que hayan de entenderse los sucesivos trámites expropia- 
torios, y en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 19 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 se remitió el expediente a 
informe de la Abogacía del Estado, y de conformidad con el 
mismo.

Resuelvo: Se declara la* necesidad de ocupación con motivo 
de las obras de «Acondicionamiento, mejora de trazado y re
fuerzo del firme, entre las puntos kilométricos 51,700 al 56,030, 
de la CN-330, de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza. 
Tramo: Confrontes-Los Pedrones», de las siguientes fincas, sitas 
en el termino municipal de Cofrentes, debiendo entenderse con 
sus propietarios los sucesivos trámites expropiatorios

La presente Resolución deberá ser notificada a los interesados 
comprendidos en la relación adjunta, si bien limitada a la ex
clusiva parte afectada a cada uno de ellos, indicándoles que, 
contra la misma, puede interponerse, ante, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, el recurso de alzada pertinente, 
dentro de los diez días siguientes a la notificación personal o 
a su publicación en los «Boletines Oficiales», según los casos.

Valencia, 5 de septiembre- de 1980.—El Ingeniero Jefe, Clau
dio Gómez Perretta.—12.728-E.

RELACION QUE SE CITA



MINISTERIO DE EDUCACION
20300 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se ponen 

en funcionamiento Centros escolares públicos en 
las provincias de Alava, Albacete, Alicante, 
Avila, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Caste- 
llón, Granada y Huelva.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones Técnicas Provinciales,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual

de los Centros escolares de EGB y Preescolar, o la puesta en 
funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Poner en funcionamiento los siguientes Centros 

escolares que figuran en el anexo primero.
Segundo.—Modificar los siguientes Centros escolares que fi

guran en el anexo segundo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


